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Este pcrióaico salo diariamente. L o s snscritorcs tienen opción gratis á un anuncio mensual de seis lineas que se inserta™ tres veces y deberá remitirse firmado 

A la Redacción antes del medio dia. P R K C I O S . — K n la Capital 1 peso al mes.—Rovincias 9 reales idem.—Fuera do Filipinas 9 reales sin franqueo.—Sueltos 
1 real.—Pago anticipado y en plata.—PUNTOS D E SUSCR1CIOX.—Impronta de este Periódico, y en provincias, so podrá ver la lista de corresponsales que se 
inserta en la hoja del lúnes. 

SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO SUPERIOR DE 
FiLiPiNAs .=Mani ia 31 de Diciembre de 18ü8 .= 
Uno de lus objetos en que íijé mi atención 
luego que me hice cargo del mando de estas 
Islas fué el averiguar á que altura se en
contraba en el pais la benelicencia pública: 
de las primeras investigaciones resultó des
graciadamente que su estado era poco salis-
factório, que no ecsisüa mas que un estable
cimiento de aquel género en la Capital, pero 
tan mezquino como insuficiente para sub
venir á las necesidades de la población en 
sus distintas clases y razas, y que estos in
convenientes se oponían á reunir en él los 
desgraciados que imploran la caridad pública, 
contra los deseos de recogerlos que se han 
demostrado, ya porque el local no reune como 
se ha dicho las condiciones indispensables, 
como porque los recursos no alcanzan á mas 
de lo "que se hace, por mucho celo que de
muestre la mas benética administración.=Dc 
mi deber era como autoridad protectora elevar 
este asilo que la sociedad prepara á la des
gracia, al grado que reclaman en el pais las 
necesidades públicas, el desarrollo de la po
blación y mis filantrópicos sentimientos en 
favor de la triste mendicidad; incoóse sin 
pérdkla de momento espediente que dió por 
resultado la autorización de una respetable 
cantidad para llevar á cabo las obras de en
sanche que se han proyectado en aquel edi
ficio, pero á la vez que al Hospicio vayan 
dándose las proporciones qde demandan la 
conmiseración, la humanidad y otras razones 
no menos poderosas, mayor será el conflicto 
que ha de senlirso por la falta de recursos 
para su sostenimiento, puesto que los escasos 
con que hoy se'cuenta bastarán apenas para 
los gastos que indispensablemente han de 
originarse de introducir en él el órden, la 
regularidad, la metódica administración y un 
buen entendido sistema de corrección y en
señanza que convierta en miembros útiles 
de la Sociedad á aquellos que aun tengan 
aptitud física, y moralice por el trabajo y 
buenas costumbres á los que no puedan aban
donar ya en ningún tiempo la patnrnal aco
gida que una previsora administración les 
depara. Es por consiguiente de lodo punió 
necesario proveer de una manera fija, normal 
y estraña á las contingencias de los recursos 
eventuales, al sostenimiento de los infelices 
que han de acogerse en este establecimiento^ 
lomando en cuenta para ello lo que de sí 
arroja el espediente instruido, de conformidad 
con jas opiniones en él emitidas por distintos 
funcionários, con el dictámen del voto con
sultivo del Real Acuerdo y usando de las 
facultades que á mi autoridad conceden la 
Real órden de 4 de Jujiio de 1840 y el de
creto de este Gobierno de 19 de Abril del 
5S, vengo en decretar lo siguiente:=l.0 Se 
consigna al Hospicio de pobres de San José 
la cantidad anual de quince mil pesos que 
se pagarán de la Caja central de arbitrios 
Insistente en Tesorería genera l .=2.° Como 
en dicho establecimiento han de recogerse in
distintamente pobres de todas las Islas, la 
indicada suma será costeada por los fondos 
de arbitrios de todos los pueblos centralizán
dose á este fin desde 1.° de Enero del año 
entrante 1859 en la espresada Caja el tres 
por ciento do todos los productos líquidos 
que tengan dichos pueblos.=3.ü La Junta Ad
ministradora presentará todos los años ante 
quien con-esponda cuenta justificada de sus 
gastOs.=Comuníqucse por circular haciéndose 
á los Gefes de provincias las advertencias 
convenientes, y pase este asunto al negociado 
correspondiente para que se me dé cuenta 
respecto al personal propuesto publicándose 
en el Boletín o/iciaí.=Norzagaray.=í]s co
p i a . = £ 1 Secretario, José J. de Élízaca. 

SECRETARIA DEL SUPERIOR GOBIERNO DE LAS ISLAS 
FILIPINAS.=Secci 'oi i de Hacienda Pti&Kca.==ManÍlá 
4 de Enero de 18$9.=En atención á que 
según espone el Sr. D. Prudencio de Santos 
en oficio de 22 de Diciembre último que 
transcríbela Presidencia del Tribunal de Cuen
tas en el que precedo, el mal estado de su 
salud no le permite continuar desempeñando 
ta plaza de Ministro suplente del mismo para 
que fué nombrado por mi decreto de 10 de 
Noviembre anterior; vengo en relevarle del 
espresado cargo, quedando muy satisfecho 
oe sus buenos servicios, entendiéndose qué 
no obstante esta disposición deberá seguir 

en el ejercicio- de la enunciada plaza hastn 
que el Sr D. Antonio Ruera Administrador 
general de Aduanas á quien se nombra por 
el presente para sustituirle en interinidad, 
se halle totalmente espedito para tomar po
sesión del destino que se le confiere, á cuyo 
fin se recomienda al Tribunal active en lo 
posible el exámen y fenecimiento de las cuen
tas de su responsabilidad, sin cuyo requisito 
prévio no podrá verificarse la posesión.=:Co-
muníquese á la Real Audiencia, al repetido 
Tribunal, á los Sres. interesados y pase á 
la Intendencia que/ se servirá proponer con 
devolución de este espediente la persona 
que haya de sustituir á D. Antonio Buera 
en la Administración general de Aduanas.= 
Norzagaray.=Es copia, José J. de Elízaga. 

SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO SUPERIOR DE 
rii , ipiNAs .=:De órden del Escmo. Sr. Gober
nador Capitán General y por lo que su co
nocimiento pueda interesar á los particulares, 
se publican á continuación, la circular de 
la Dirección general de Correos de la Pe
nínsula referente al servicio del ramo en la 
parte arreglada por-el-convenio postal cele-
orado con el Gobierno de S. M. R.; la tarifa 
para el franqueo de la correspondencia de 
la Península é Islas adyacentes á Inglaterra 
y países estrangeros de Ultramar y Yice-versa; 
el cuadro de la correspondencia que debe 
incluirse en las balijas de las- Administra
ciones de cambio, y el de las fechas en que 
parlen los buques correos ingleses para las 
colónias británicas y países- estrangeros de 
Ultramar. , 

Manila 3 de Enero de ISoO.^El Secre
tario, J. J. de Elízaga. 

.D lUECCION GENERAL DE. CORREOS. = C Í r C l t í a r . = 
Madrid 14 do Setiembre de 18o8.=Sr. Ad
ministrador.=E1 Convenio de Correos cele
brado con Inglaterra debe ponerse en ejecu
ción el dia 1.° de Octubre próximo, según 
el acuerdo celebrado entre ambas Direccio
nes; y para que V. y los empleados de esa 
dependencia conozcan su literal sentido, son 
adjuntos ejemplares, que distribuirá Y. entre 
los mismos, archivando los restantes en esa 
Principal. 

La importancia de este tratado, la exten
sión que como consecuencia precisa de él 
ha de tener la correspondencia particular, y 
la necesidad de cumplir exactamente todos 
los puntos convenidos entre las dos naciones, 
exigen de V. un especial cuidado para d i 
rigir debidaménte la correspondencia y para 
portearla según su procedencia y destino. 

Como Y . ' observará en el citado Convenio, 
se establece el franqueo voluntario para la 
correspondencia que directamente vaya do un 
pais á otro, exceptuando las provincias de 
Ultramar; es decir, que las cartas dirigidas 
de España y sus Islas Raleares y Canarias 
á Inglaterra, Escocia ó Irlanda, pueden ó no 
franquearse á voluntad de las personas que 
las escriban. 

Las tarifas que se acompañan (núm. I.0) de
muestran detalladamenle el precio del fran
queo, tomando por unidad de peso el cuarto 
de onza, y por unidad de precio 2 rs.; y como 
consecuencia de ellas no dará Y. curso á 
ninguna carta falta de sello, á razón de uno 
de 2 rs. por cada-cuatro adarmes ó frac
ción de cuatro adarmes de su peso, sin poner 
en el sobre al dorso de la dirección de la 
carta una 'nota que diga, insuficienlemcníe fran
quead a. 

Las administraciones principales, y muy 
especialmente las de cambio, tendrán tam
bién sumo cuidado para portear y reportear 
en su caso, la correspondencia procedente 
del Reino-Unido de la Gran Bretaña que no 
llegue franqueada, ó cuando, aunque lo esté, 
no traigan las cartas los sellos que les cor
responden. En el primer caso se portearán 
á razón de 4 rs. por cada cuatro adarmes 
de peso ó fracción de cuatro adarmes; y en 
el segundo si la carta, por ejemplo, pesára 
cinco adarmes y no contuviese sellos mas 
que por valor de 0 peniques (six pence) se 
cargará con 4 rs., que ¡pagará la persona que 
la reciba. 

La bondad de un buen servicio de cor
reos se conoce principalmente en la buena 
dirección, por lo lanto debe Y. ser muy asi
duo y eficaz en las horas de mayor movi
miento antes de la salida del correo, recti
ficando los trabajos practicados por los em
pleados de esa dependencia, á fin de evitar 
que"á una carta se lo dé una dirección equi-

vjcada y salga del Reino por la Junquera 
debiendo salir por Irún, ó que se dirija por 
it Administraci n española de cambio á la 
inglesa de Dover la correspondencia que debe 
remitirse á la de Londres. El cuadro núm. 2.°, 
que también se acompaña adjunto, no deja 
duda alguna sobre el particular, por lo tanto 
no pued(; haber excusa si el servicio no se 
hace con regularidad y precisión. 

Fijadas las Administraciones de cambio, se 
conoce desde luego q ú e l r ú n , la Junquera y 
San Roque, deben cambiar en las comunica-
eiones terrestres, y Cádiz, Yigo y Santa Cruz 
de Tenerife en las marítimas. La correspon
dencia de las cuatro provincias de Cataluña, 
la de Castellón y la procedente de las Ra
leares que llegue á Rarcelona, se dirigirá 
por la Junquera; la restante del Reino por 
Irán, y la Administración de San Roque no 
tiene otra misión que el cambio de paquetes 
ó balijas con Gibrallar. 

Las Administraciones de Cádiz y Yigo no 
puedeh tener reglas tan fijas y precisas, 
porque las líneas marítimas de comunicación 
no guardan tanta precisión y regularidad como 
las terrestres, aparte de que las comunica-
cienes por mar que hoy existen se pueden 
disminuir, aumentar ó suprimir totalmente, 
según lo indica el artículo 2.° del Convenio: 
por estas razones será conveniente unas veces 
utilizar los paquetes-correos para remitir la 
correspondencia procedente de Cádiz y Yigo 
coa dirección á Inglaterra, mientras que otras, 
por el retardo de ios buques ó por las escasas 
expediciones que hagan, será preferible remi-
lirla por Irún. 

Estará en idéntico caso la correspondencia 
que, procedente de Cuba y Puerto-Rico, se 
dirija á Inglaterra por medio de la línea tra
satlántica de vapores-correos españoles; por 
tanto, queda á juicio discrecional de las de
pendencias de Correos en Cádiz y Yigo apre
ciar el modo mas rápido de dirigir las corres
pondencias citadas. 

La gran ventaja que nos ofrece el tratado 
de Correos celebrado con Inglaterra es la fa
cilidad de poner á nuestro comercio en co-
raunicacion directa con todos los países de 
Ultramar; de modo que, estudiando deteni-
daúiento el estado núm. 3.°, que también se 
acompaña, no puede haber dudas para d i 
rigir la correspondencia, lo mismo á la Amé
rica meridional que á la Australia, y al Norte 
de América, como á las islas orientales 
de Asia. 

Para estas correspondencias se establece el 
franqueo prévio obligatorio á razón de dos 
sellos de 2 rs. por cada cuatro adarmes de 
peso ó fracción de cuatro adarmes, y no se 
les dará curso en otra forma; pero cuidará V. 
de anunciar al público las cartas detenidas 
por falla de sellos de franqueo, en los mis
mos términos y para los mismos fines .que 
establece el Real decreto de 13 de Febrero 
de ISiiO, respecto á las del interior no fran-
cueadas ó insuficientemente franqueadas. 
- La correspondencia procedente de aquellos 
países para España puede venir franca ó sin 
franquear: en el primer caso no debe sufrir 
recargo alguno, pero en el segundo debe por
tearse á razón de 4 rs. por cada cuarto de 
onza ó fracción de cuarto de onza. 

Aelemás de la línea de vapores-correos es
pañoles, que con regularidad y periódica-
rnonte Jlevan nuestra correspondencia á Cuba 
y Puerto-Rico, pueden hoy utilizarse los pa
quetes ingleses que salen de Southamplon en 
la misma dirección; pero es preciso que los 
interesados franqueen préviamenle las cartas 
al respecto de 4 rs. por cada cuatro adarmes 
de su peso, y que en la parte superior del 
sobre pongan via de inglaterra, sin estos re
quisitos les dará Y. dirección por medio de 
nuestros buques-correos. 

En Cuba y Puerto-Rico se podrá franquear 
una carta con dirección á cualpuier punto 
de Inglaterra sin que se cargue á su entrega 
con porte alguno siempre que llegue á la 
Península por los vapores-correos españoles. 
En este caso es indispensable franefuear la 
carta préviamente, por el tránsito de aquellas 
islas á España, al respecto de medio real 
plata por cada media onza, y además fran
quearla también para la trasmisión de España 
á Inglaterra, á razón dé un sello de un real 
plata por cada cuarto de onza ó fracción de 
cuarto de onza; de suerte que una carta sen
cilla dirigida á inglalerra, cuyo peso no exceda 
de cuatro adarmes, para que se franquee en 
Cuba y Puerto-Rico hasta su deslino, de
berá contener sellos por. valor de un real 

y medio de plata. Si tuviere la carta mas de 
cinco adarmes y no excediese de ocho, de
berá llevar sellos por valor de 2 y medio rs. 
plata; y así sucesivamente, teniendo presente 
que aumenta el franqueo de Cuba y Puerto-
Rico para España de media en media onza, 
y el de España para Inglaterra de cuatro en 
cuatro adarmes. 

Considerada la plaza de Gibraltar como parte 
integrante del Reino-Unido, tiene las mismas 
condiciones y derechos que concede el tra
tado á cualquiera otra población de Inglaterra. 
Así que, las cartas del Reino para Gibraltar 
pueden franquearse ó no, debiendo llevar en 
el primer caso sellos por valor de 2 rs. por 
cada cuatro adarmes de su peso; y las pro
cedentes de Gibraltar para el Reino que no 
estuviesen préviamente franqueadas pagarán 
á razón de 4 rs. por carta sencilla. 

La tarifa determina también el modo de 
certificar las cartas de una manera clara y 
precisa. La «arta certificada se franquea, y 
además del franqueo debe llevar sellos por 
valor de 4 rs. de vellón como derecho de 
certificado, invariablemente, sea cualquiera el 
peso de la carta. 

El art. 11 del Convenio detalla las con
diciones que han de tener los periódicos é 
impresos para ser admitidos por el correo. 
Es necesario, Sr. Administrador, atenerse es
trictamente á su sentido, de modo que no se 
detengan ni un momento las publicaciones quo 
deban admitirse, al paso que deberán dete
nerse los libros, estampas, mapas, dibujos y 
papeles de música suelios, si préviamente no 
numeren• satisfecho los derechos de Aduanas. 
A l efecto debo recordar á Y. que se entiende • 
por libro todo impreso encuadernado que tenga 
20 ó mas pliegos de la marca de nuestro 
papel sellado, ó su equivalente, bien trate de 
ciencias, artes, hislonas, literatura ote; y se 
considera en el número de las publicaciones 
á que se refiere el párrafo primero del citado 
art. 11, todo impreso ó litografiado que bajo 
un título fijo sale á luz en períodos determi
nados ó inciertos, cualquiera que sea la forma 
de su impresión, no excediendo de 8 pliegos 
de papel de la marca citada. 

Siendo obligatorio el franqueo prévio de los 
periódicos é impresos que se dirijan á Ingla
terra ó por la mediación de Inglaterra, cui
dará Y. muy especialmente de marcar los 
que salgan de esa Administración con el sello 
de franco, mientras esta Dirección no adopta 
otra fórmula, cobrando los portes de franqupo 
según demuestra la adjunta detallada tarifa. 

Reconfiendo á Y. muy especialmente que 
se fije en las diferentes condiciones y pre
cios que para su franqueo tienen los perió
dicos é impresos. Los que proceden de España 
y de sus Islas Raleares y Canarias para I n 
glaterra tienen un precio; los quo de la misma 
procedencia se dirigen por la mediación de 
Inglaterra á nuestras provincias de América 
y Asia tiepen otro; los que vayan por medio 
de los paquetes ingleses á los países extran
jeros de Ultramar deben pagar de una ma
nera diferente: y los que tengan que atra
vesar el istmo de Pamimá ó de Da ríen, con 
dirección á la parte occidental de la 'América 
del Sur, deben satisfacer un franqueo mas 
rccargaelo. 

Las Adminislráciones do cambio encontra
rán también entre los documentos adjuntos, 
los modelos de. las hojas de aviso que han 
de servir para organizar la contabilidad que 
debe llevarse, y como documentos de com
probación de la misma; y en comunicación 
separada se les prevendrá lo conveniente para 
establecerla de una manera que satisfaga todas 
las exigencias de este servicio. 

Con estas explicaciones que he procurado 
extender, sin excusar ejemplos y repeticiones 
para que sea comprensible á tóelos, creo, 
Sr. Aelministrador, que conocerá Y", la ín
dole del Convenio y las obligaciones que im
pone á la Administración; pero si abriga Y. 
dudas sobre algún punió, consúltelas Y. 
inmediatamenteC porque apremia el tiempo, 
supuesto que, como digo á Y. al principio, 
debe empezar á regir el tratado el día 1.° da 
Octubre próximo. 

Supongo que el servicio se hará en esa 
Administración con suma exactitud y regu
laridad, y que no hallaré motivo para for
mular boatrá Y. cargo alguno, evitándome 
tener que dar cueüta al Gobierno de faltas 
que no pueden admitir excusa después de las 
explicaciones que proceden. 

Soy de Y. atento S. S. Q. S. M. B.=E1 DirfíC-
tor general de Correos, Mauricio López Roberls. 



NUMERO 1.° 
TARIFA pora el franqueo de la correspondencia 

del Reino, Islas Baleares y Canarias, con des
tino á Inglaterra y ú las provincias españolas 
y paises extranf/eros de Ultramar por el i n 
termedio de los correos ingleses; y asimisvh 
para el porteo de la procedente de aquellos 
paises con destino ¡fl España, Buhares y Ca
narias. 

FRANQUEO VOLUNTARIO DE LAS CAR
TAS PAUA INGLATERRA. 

Reales vellón. 

Carta sencilla hasta el peso de 
4 adarmes inclusive; debe lle
var sellos por valor de . . 2 

Las que excedan de este peso 
y no pasen de 8 adarmes, id. . 4 

Las que excedan de 8 y no pa
sen de 12, id . . . " . . . 6 

Las que excedan de 12 y no 
pasen de 10, id S 
V así sucesivamente, exigiéndose sellos por 

valor de 2 reales por cada cuarto de onza 
ó fracción de cuarto de onza que aumente 
de peso la carta. 

Reales vellón. 

PORTE QUE DEBEN PAGAR LAS CARTAS 
PROCEDENTES DE I.MiLATEKRA NO 

FRANQUEADAS. 

E l doble en metálico de lo que 
se exija en sellos á las cartas 
de igual peso á su franqueo 
para Inglaterra, esto es, por 
carta sencilla. . . . . . . 4 

] \oTA .=Dcbe considerarse como no fran
queada la carta que traiga sellos por valor 
inferior á seis peniques (six punce.) 

PORTE QUE DEBEN PAGAR LAS CARTAS DOBLES PRO
C E D E N T E S DE INGLATERRA INSUFICIENTEMENTE 

FRANQUEADAS. 

El doblo de la diferencia entre el franqueo 
que haya satisfecho la carta y el que debiera 
haber abonado; por ejemplo una carta de cinco 
adarmes de peso que traiga sellos por valor 
de 0 peniques (six pence) le fallan otros 0, 
y debe portearse con 4 reales. 

CARTAS CERTIFICADAS DE ESPAÑA A INGLATERRA O 
. V I C E VERSA: FRANQUEO OBLIGATORIO. 

Además de los sellos que requiera la carta 
para su franqueo, debe llevar por el doreho 
de certificado sellos por valor de 4 reales 

invariablemente, sea el que quiera el peso 
de la carta. 

Por las cartas certificadas procedentís de 
Inglaterra no se cobrará porte alguno. 

PERIODICOS E IMPRESOS PARA INGLATERRA: FRA'QCEO 
X OBLIGATORIO. 

Los periódicos é impresos y toda clase de 
publicaciones impresas ó litografiadas, ain 
cuando estén ilustradas y contengan estam
pas, dibujos, mapas y papeles de música como 
parte de dichas publicaciones, con tal que 
se presenten con fajas de modo que permita 
su inspección, no contengan objeto extreño 
á la publicación, ni otro manuscrito que eí 
nombre y pueblo á que se dirijan y el titilo 
impreso de la publicación ó de su editor, 
pagarán por razón de franqueo 130 reales 
por arroba los periódicos y 160 los impresos. 

PERIODICOS É IMPRESOS PROCEDENTES DE INGLATER1A. 

Los que vengan sin franquear se conside
rarán como cartas no franqueadas. 

Por los que vengan franqueados no se exigirá 
porte alguno. 

FRANQUEO OBLIGATORIO DE LAS CAR
TAS, IMPRESOS Y PERIODICOS PARA 
FILIPINAS POR MEDIACION DE LA 

INGLATERRA. 

Reales vellos. 

2 

Cartas sencillas hasta 4 adarmes 
deben llevar sellos por va
lor de . 

Las que excedan de este peso 
y no pasea de 8 adarmes id . 
Y así sucesivamente, aumentando sellos 

por valor d:; 2 reales por cada cuarto do 
onza ó fracción de cuarto de onza que au
mente de peso la carta. 

Los periódicos deben franquearse á 1G0 
reales por arroba. 

Los impresos id . á 200 reales por id . 

FRANQUEO OBLIGATORIO DE LAS CAR
TAS, PERIODICOS E IMPRESOS PALA LOS 
PAISES EXTRANJEROS DE ULTRAMAR 

POR MEDIACION DE LA INGLATERRA. 

Reales vellón. 

Cartas sencillas hasta 4 adarmes 
inclusive deben llevar sellos 
por valor d e . . . . . . . 4 

Las que excedan de este peso 
y no pasen de 8 adarmes id . 8 

Y así sucesivamente, aumentando sellos 
por valor de 4 reales por cada cuarto de 
unza ó fracción de cuarto de onza que' au
mente de peso la carta. 

Los periódicos con las condiciones dichas 
deben franquearse á 180 reales la arroba, 
y los impresos á 200 reales id . ; y los que 
vayan á la costa occidental do la América 
del Sur pasando el istmo de Darien á 580, 
y 300 respectivamente. 

PORTE QUE DEBEN PAGAR LAS CARTAS, 
PERIODICOS É IMPRESOS NO F R A N 
QUEADOS PROCEDENTES DE LOS PAISES 
EXTRANJEROS DE ULTRAMAR POR M E 

DIACION DE LA INGLATERRA. 

Reales vellón. 

Carta sencilla hasta 4 adarmes 
inclusive 4 

Las que excedan de 4 adarmes 
y no pasen de 8 id . . . . 8 
Y así sucesivamente, aumentando sellos 

por valor de 4 reales por cada cuarto de 
onza ó fracción de cuarto de onza que air-
mente de peso la carta. 

Periódicos ó impresos á real por onza, 
y si proceden de la rosta occidental -de la 
América del Sur atravesando el istmo de 
Darien á 1 real por onza. 

NOTA—Por las cartas, periódicos é impresos 
franqueados no debe cobrarse porte alguno. 

Madrid 13 do Setiembre de 18o8.=Apró-
bada.=Posada Herrera. 

2. 

C ü A I l í l O qtie demuestra la corres^tondencia que debe incluirse en las ha* 
lijas que salgan de las Administraciones de cambio de Esjmña para las 
de Inglaterra. 

ADMINISTRACIONES DE CAMBIO. 

Administración que despacha. 'Administración del destino. 

FRANQUEO OBLIGATORIO DE LAS C A R 
TAS PARA CUBA Y PUERTO-RICO POR 

MEDIACION DE LA INGLATERRA. 

Reales vellón. 

Cartas sencillas hasta 4 adarmes 
deben llevar sellos por va
lor de. . . 4 

Las que excedan de 4 y no 
pasen de 8 id • 8 
Y así sucesivamente, aumentando sellos 

por valor de 4 reales por cada cuarío de 
onza ó fracción de cuarto de onza que au
mente de peso la carta. 

írún 
La Junquera. . . 

C;idiz. 
Vigo. 

Santa Cruz de Tenerife. . 

Irún. . . . 
La Junquera. 
Cádiz.. . . 
Vigo. 

Santa Cruz de Tenerife. . 

San Roque. 

Dover. 
Idem. 

DESTINO DE LA COEUESPONDENCIA. 

Crambrook. 
\ Deal. . . 
/Dover. . . 
i Folki'stone. 
( New tlonsey. 

Staplahurst. 
Ten tercien. 
Tunbridge. 
Walmor. 
Winghan. 

Southampton, 
Idem. . . . Ciudad de Southampton. 

Plymouth. f Gran-Bretaña é Irlanda, con excepción do 
{ Londres. 

Londres \ Gran-Bretaña é Irlanda, y las provincias 
Idem f españolas y paises extrahgeros de Ullra-
Idem í mar, con excepción de los puntos arriba 
Idem mencionados. 

Londres. . í Londres y provincias españolas y paises ex-

Gibrallar, 

trangeros do Ultramar. uijf otr 

Gibraltar, Islas Filipinas, ílong-kong, China, 
liorbon. Java, Sumatra, Labuan. 

FECHAS en que parten los buques correos ingleses para las Colonias Brilánicas y paises extranjeros de íliiraniar. 

FECHA 

jregular de partida de 
los correos de Londres. 

Victoria. . . . . . . 
Australia meridional. . . 
Nuevo Gales meridional. 
Tasmania 
Australia occidental. . . 
Nueva Zelandia. . . . 
Isla de Ccilan 

'El 12 de cada mes, 
por la mañana. 

BRASIL. 

Brasil 
Buenos Aires. . . . 
Montevideo 
Islas Falkland . . . 
Islas de Cabo-Verde.. 

CABO D E B U E M E S P E R A B A . 

Cabo de Buena Esperanza. 
Natal : . . . 
Isla de la Ascensión. . . 
Isla de Santa Elena. . . 

El 9 de cada mes, 
por la mañana. 

NORTE D E AMERICA. 

*E1 5 de cada raes, 
por la tarde. . . 

FECHA 

de salida de los correos 
de Londres, cuando el 
dia señalado cae en do

mingo. 

El 11 do cada mes, 
por la tarde. . . 

El 10 de cada mes, 
por la mañana. 

PUNTO 

de que parton los bu
ques, y fechas de salida. 

INDIA' O R I E A I A L . 

Southamlon, el 12 
de cada mes. 

So uth ara ton, 
mismft dia. 

el 

Malta 
Egipto, Aden. , . 
India 
Ceilan 
Isla Mauricio. . . 
Hong-Kong y China. 
Islas Filipinas ("). . 
Borbon 
Java y Sumatra. . 
Labuan 

I M A OCCIDENTAL. 

Indias occidentales. . . 
Venezuela 
Nueva Granada. . . . 
Chile, Perú y otros puntos enl 

el Pacílico 
Méjico y Cuba. . . . 
Baíia mas 
Honduras 

FECHA 

regular de partida de 
las Malas de Londres. 

El i , 12 y 20 de 
cada mes, por 
la mañana, . . 

El 4 y 20 do cada 
mes, por la ma
ñana 

FECHA 
de partida de los correos 
de Londres, cuando los 
días señalados caen en 

domingo. 

Las tardes del 3,11 
y 19 de cada mes 

PUNTO 
de que parton los bu
ques correos, y fecha 

de su salida. 

Soulhamton, í , 12 
y 20 de cada mes. 

El 3 y 19 de cada ) Southamton, 4 y 
mes, por la larde [ 20 de cada mes. 

El 2 y 17 de cada 
mes, por la ma
ñana.. . . . . 

El 2 de cada mes, 
por la mañana. 

El 17 de cada mos, 
por la mañana. 

Canadá 
Otros puntos de la América in

glesa del Norte. . . , . 
Bcrmudas 
Terra-Nova 
Estados-Unidos (Viernes, por 
California é Islas de Sandwich. \ tarde . . . 

Los viérnes, por la 
tarde . . . . 

Un viérnes sí y otro 
no, por la tarde. 

la 

El G de cada mes,, Devonport, el si-
por la tarde. . .j guíente dia. 

Liverpool, el si
guiente dia. 

Liverpool, el si
guiente dia. 

Liverpool, el si
guiente dia. 

COSTA OCCIDENTAL D E A F R I C A . 

Madera y Tenerife. . . 
Sierra Leona 
Costado oro 
Cambia y otras partes de la| 
costa occidental de Africa. 

El 23 de cada mes: 
por la tarde. 

El 3 y 18 de cada 
hies, por la ma-
'íiana 

El 3 de cada mes, 
por la mañana. 

El 18 de cada mes, 
por la mañana. 

El 25 de cada mes, 
por la tarde. . . 

Soulhamton, 
mismo dia. 

Sauthamton , 
mismo dia. 

Southamton , 
mismo dia. 

el 

el 

el 

Plymouth, el 
guiente dia. 

si-

(*) E l vapor que lleva la correspondencia para Filipinas, Hong-Kong, China, &c., toca en G i 
braltar los «lias 8 y 24 do cada mes, y por consiguiente debe hallarse en la Administración de 
cambio de San Roque la correspondencia del Reino para aquellos puntos el 7 y 23 do todos los 
meses. 
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SECCION MILITAR. 

CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 
• • KSTADO MAYOR. 

Orden general del Ejército del 4 de Enero 
de iSúU. 

El Escmo. Sr. Capitán General ha r ^ -
bido dol SL.poiio>- Gobierno la comunicación 
que ú la letra dice asi: 

Escmo.'Sr.=Por el Minislcrio de la Guerra 

servido disponer, se ifiamñeste a v. JU. que 
ha visto con el mayor agrado la relación 
remitida por V. E. .eu carta de 12 do Julio 
último «le los festejos que para sok^mnizar 
el natalicio á S. A. R. el Principe de Astu
rias han tenido lugar en esa Capital y se 
Je encomiende que en su Real nombre par
ticipe su satisfacción á las autoridades y cor
poraciones que han tomado parte en ellos. 
Í3e Real orden comunicada por el Sr. Mi
nistro de la Guerra y Cltraraar lo digo 9 
Y. E. para su conocimiento y efectos cor
res pontl lentes. = ' í habiendo dispuesto su cum
plimiento por Decreto de la fecha, tengo el 
honor do trasladarla á \ . E. para su cono
cimiento, sutisiaccion y á fin de que se sirva 
disponer llegue íi noticia de todas las depen
dencias, instilutos é" individuos de su ramo 
á quienes corresponde la Soberana disposi
ción. 

Lo que de órd.-m de S. E. se publica en 
la general de este dia para conocimiento del 
Ej&NSoÍ^=ÉÍ' Coronel Gefe de E. M. , José 
Ferraler. 

Orden de la plaza del 4 al S de Enero de 18S9'. 
G K F E S D E DIA.—Dentro de la Plaza . E l Co-

maridante graduado Capitap D. Joaqmn Domin-
eñesij—Para San Gabriel. E l Comaridáiit^ círádüado 
Capitán D. Juan de la Kuentü.—Para Arroceros. 
E l SP. Coronel i"). Juan de L a r a y Pineda. 

P A R A D A . — E l Regimiento Inf'anteria del Infante 
num. 4. RniiJas, Principo mim. 6. Visita de Hos
pital y provisiones, Príncipe m'im. 6. Sargento para 
el paseo de los enfermos, Princesa num, 7. 

De orden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
mayor, José Carvajal. 

m m i 

ESCKIBANIA DEL JUZGADO DE LA CAPITANIA GENE
RAL-DE ESTAS ISLAS.—En virtud de providencia 
de G del corriente del mismo Juzgado re
caída en los autos seguidos por Doña Ra
mona Zúñiga como tutora de su hijo 1). Ma
nuel Cárrion contra Doña Joaquina Regio! 
abuela paterna del mismo, sobre cuentas, 
se venderán en pública subasta, en los dias 
3j 4 y o del mes.de Enero próximo veni
dero, las casas de luampostería núm. 33 y 
38¿ siiuadas en la calle de la Solana de esta 
ciudad; bajo el tipo de dos mil cuatrocientos 
pesos la primera, y de tres mil doscientos 
la segunda; debiendo • tener lugar dicha su
basta, que autorizará el que suscribe en vir
tud de comisión que le está conferida, en 
la' del núm. 38, y verificarse el remate do 
la una á las dos "de (a tarde del último dia 
señalado, v media hora después, el de la 
otra. Manila H de Diciembre de 1858.=El 
Escribano mayor, Mariano ítlolina. 

A instancia del apoderado, general de la 
Junta Administradora de Obras Pias S6i su
bastará en el dia 13 del nctual de doce á 
dos de la tarde en los estrados del Juzgado 1.° 
de esta provincia, una casa de manipostería 
propia de la Orden Tercera sita en la calle 
de la Solana, en Manila, habitada hoy por Doña 
Dolores de la Fuenle, bajo el tipo en can
tidad ascendente de dos mil quinientos pesos, 
con la condición de que los gastos de la 
venía sean do cuenta del comprador, conce-
dfendole á c.-íte el que pueda imponer sobre 
la finca las dos terceras parles de la cantidad 
en que se remate. Sania Cruz de Manila 3 
de Enero de 1859 =Nicol;'is Avila. 6 

DIA 5 DE ENERO. 
M I E R C . S . Tdesforo P . M . y ¿ Simeón E s i i l i l a . 

SANTO DE MAÑANA. 
J U E V . L a E p i f a n í a del Señor y Adoración de los 

Stos. Reyes. (Estación.) 

Hasta njer no nos ha sido posible re
cocer de manos de la persona á quien 
fue enviada, la siguiente carta, llegada en 
el ^ultimo correo, de nuestro estimabie 
amigo el R. P. Fr. Francisco Gainza, V i 
cario Provincial en el cuerpo espedicio-
nano de Cochincliina. 

Srcs. Redactores del Boletín oficial. 
Turón 23 de Noviembre de 1858. 

jj&í 7?ros- «PWS- en la carta, que por la 
v l " n , Yya tUVe el.hon01" de d i r ig i rá Vds., 
IZTJ? J F ^ ^ W R del hospital español, 
S a l h J° A >diSV r r<íue k tamP0C0 sabia a la salida del buque, la resolución 

acordada á última hora para coronar aquella 
ceremonia tan sencilla como tierna. Conven
cidos como estamos de que los trabajos eje
cutados durante nuestra permanencia en este 
punto son la base de una colonia francesa, 
y deseando dejar en ella algún recuerdo per
manente, que trasmita á las generaciones 
venideras el catolicismo del ejercito español, 
surgió la idea de levantar una capilla de 
mamposleria en honor de Ntra. Sra. del Pilar, 
Patroria del Hegimiento, y piedra fundamental 
del catolicismo en nuestra Patria; idea, que 
acogida con el mayor entusiasmo, dió mo
tivo á una comuñicacion al Superior Go
bierno de esas islas, por si se dignaba aco
ger el pensamiento, bien entendido do que 
á falta de otros recursos, iodos los individuos, 
que componen la división española, estaban 
dispuestos á satisfacer los gastos á propor
ción de sus haberes. Me anstengo de pro
pósito de hacer comentarios sobre esta reso
lución altamente política y religiosa; enun
ciando el hecho solo, se comprende el sen
timiento generoso y patriótico, que ha sa
bido concebirla. 

Para el dia 19 teníamos preparada una 
función religiosa para celebrar el dia de nues
tra Reina. Monseñor Pellerin debía cantar la 
misa de Pontilical rodeado de los cinco Sa
cerdotes españoles; el Escmo. Sr. Yice-Al-
mirante había prometido asistir con su acom
pañamiento, la tlropi dejría vestir de gala y 
todo estaba dispuesto para dar {\ la cere
monia todo el brillo y esplendor compatibles 
con las privaciones de campaña. Mas está 
escrito con verdad que el hombre propone 
y Dios dispone. El tiempo no quiso lavo-
recer nuestros deseos; la noche y la mañana 
estuvieron muy lluviosas, y no hubo medio 
de llevar á cabo el pensamiento. Hubo sin 
embargo un espléndido almuerzo costeado 
por los Gefes, ai que asistieron unos treinta 
convidados de todas las armas, así como 
muchos Gefes de la división francesa. La 
barraca del Sr. Coronel, que en su caso hu
biera sido Canilla, estaba vistosamente ador
nada con multitud de banderas cedidas por 
nuestro vapor Elcano, la mesa estuvo ser
vida con abundancia y, si se quiere, esplen
didez, reinó la mas "cordial y sensata fra
ternidad, se pronunciaron varios brindis alu
sivos ti la fiesta, en todos los que se podia 
traslucir la impaciencia de nuestras tropas 
para emprender operaciones que proporcionen 
gloria á las banderas aliadas, la música ame
nizó el rato con magníficas piezas, y la reu
nión se disolvió á la una de la tarde suma
mente satisfecha y complacida. La Durancej 
que llegó en aquel momento, vino á com-
pleiar nuestra alegría, trayéndonos cartas, 
periódicos y visitas de esas islas, que para 
nosotros son aquí como nuestra patria ver
dadera. 

Amigos, no ganamos para sustos. Vencido 
el plazo fatal preiijado por el desgraciado 
rdandarin, que no pudo acabar con estos 
bárbaros molestos, por que tuvo la ocurrencia 
de morirse, según por todas partes se ase
gura, á consecuencia de la herida recibida 
el dia 6 del pasado, comenzábamos á res
pirar, suponiendo que miónlras llegase la no
ticia al iíey, y este enviase el relevo y to-
nia¿e las providencias necesarias en un pais 
en que ni hay vapores, ni ferro-carriles, ni 
telégrafos-eléctricos, podríamos estar tranqui
los y dormir á pierna suelta una buena tem-
p rada. Pero nos vimos torpemente equivo
cados. Luego comenzaron los rumores de 
que el Rey estaba frenético por nuestra v i 
sita tan inoportuna como brusca; que había 
dado nuevas y apremiantes órdenes para nues
tro esterminio sin compasión ni piedad; que 
la Reina Madre, (y raíl gracias á tan ama
ble Señora) había intercedido eficazmente por 
nosotros, alcanzándonos nuevas esperas y 
plazos; que se preparaba una espedicion de 
proporciones inmensas, compuesta de cin
cuenta rail soldados que venarían por tierra, 
mientras que mil barcos (justitos) nos aco
sarían por la mar; que la mujer del Man-
darin Superior, es decir, el Ministro de la 
Guerra, indignada de la cobardía de los hom
bres había jurado lavar la mancha del ejér
cito annamita, y venía como otra reina de 
Onda ó Jamsi, á la cabeza de veintemil hom
bres; que tanto, tanto se condensaron las no
ticias, y se fijaron los plazos con tal pre
cisión y claridad, que en la noche del veinte 
lodos éramos unos Argos para mirar por 
donde vendría esa nube de langostas. 

Por fin pudimos amanecer sanos y salvos 
sin el menor ruido que nos inquiríase el 
sueño, cuando hé aquí que en la mañana del 
domingo, se dieron órdenes para redoblar la 
vigilancia, los cañones que ya estaban cn-
mohecidus y arrinconados, se colocaron en 
las portezuelas, y se cargaron con bala, y 
al ver tan sérioá preparativos, cualquiera hu
biera pensado que iba la cosa de veras.. La 
caballería salió el márte^ á las ó'denes del 
Coronel Oscariz, recorrió el campamento an
tiguo y las márgenes del rio, y se volvió 
con las manos vacías (trajo dos paisanos co-
ichinchinos) y el cansancio consiguiente á una 
cabaliata de" cuatro horas. A l medio dia se 
avistaron dos barquichuelos con dirección há-
cia el puerto; al momento dos cañoneras en
cendieron su máquina y se prepararon para 
salir al encuentro, y calen vds. que la van
guardia de la escuadra de mil buques, se 
convierte en dos barcos pescadores que venían 
del Tunkin Posteriormente se ha sabido 
que el | | de esta luna (29 del presente) será 
el golpe decisivo, puesto que según el calen

dario de esta gente es un dia propicio para 
salir airosos en cualquier negocio por arries
gado que sea saldremos bien del apuro.' 
quedára alguno siquiera para llevar la no
ticia? Ya les oigo preguntar; pero era sério 
el temor? En vista denlos datos consignados, 
Vds. sacarán la consecuencia; yo solamente 
les diré que nadie ha pensado en desembainar 
la espada, y que solo los centinelas están 
despiertos de noche. 

He dicho que el mártes á medio dia en2 
traron en la bahía dos barquitos del Tunkin; 
el uno traía carias para Monseñor Gauthier, y 
el otro conducía dos Misioneros españoles, 
que milagrosamente hablan podido salir de 
aquel infortunado pais protegidos por un Man
darín infiel, y acompañados por otro en un 
barco tripulado por infieles eran los PP. 
Antonio Cornejo y José Carrera. Estos va
lerosos adalides de la fé, después de trabajos 
increíbles, se hablan visto obligados á arro
jarse á la mar á buscar el asilo que no en
contraban en tierra; así pasaron un mes re
corriendo las costas de la misión, padeciendo 
las mayores privaciones y entregaaos en ma
nos de los infieles; mas "llegó la situación á 
tal punto que árrojades de la mar, repelidos 
por la tierra, desamparados de todos, inco
municados, con sus hermanos y confesados 
ya para caer en manos de los" Mandarines 
y soldados, que pisaban la cueva donde es
taban refugiados con otros dos cristianas, 
respirando cada cual por un ahujoro como 
una pequeña caña que subía hasta la super
ficie de la tierra, fueron estraidos por el 
honrado Mandarín infiel, que los tuvo tres 
dias en su poder, les proporcionó barco, los 
escoltó hasta dejarlos en él, mientras que 
el otro Mandarín también infiel que los 
ha acompañado anticipó siete barras de plata 
para pagar parie del flete, vendiéndose á este 
fin varios efectos de uso. La barca que fle
taron era de chinos pescadores, que no sabían 
la ruta ni conocía ir las costas, el P. Car
rera tuvo que hacer de piloto con un pequeño 
astrolabio y á la mitad del camino se vieron 
precisados los dos Misioneros á dejar la manse
dumbre evangélica y echar mano de las espadas 
de los tuíikinos infieles, porque los chinos no 
querían seguir adelante, y llevaban trazas 
de" hacer con ellos lo que no hace un año 
hicieron con el P. Salgot; degollarlos y ar
rojarlos á la mar. Afortunadamente con solo 
mostrar el rumbo con la punta de la espada, 
cambiaron de dirección y siguieron su camino.. 

Yo tuve el placer de abrazarlos en la playa. 
Venian cnteramenlc descalzos, con sola la 
ropa que traían puesta y bastante mal parada, 
todo lo hablan perdido; ni un cuarto para el 
camino, ni un zapato para el pié, ni una mi
serable estera para reposar su cuerpo desfa-
lleciclo. AL momento los conduje al campa
mento español, y su presentación fué una 
escena que no es posible describir. La vista 
de dos españoles jóvenes en lo mas flore
cido de sus años, vestidos al estilo del pais, 
respirando la pobreza y abnegación mas pro
funda,, con los pies desnudos, el turbante en 
la cabeza, la barba larga ¿quieren Vds. 
creer que al mas bravo de nuestros oficiales 
se le arrasaron los ojos? Yo vi asomarse las 
lágrimas á los ojos del Coronel Lanzarote, y 
no pocos de sus pundonorosos compañeros, 
yo mismo las derramé, y aun ahora que es
cribo después de pasadas las primeras emo
ciones, be tenido que levantar no pocaŝ  
veces la pluma, para enjugar las que corren 
por mis mejillas,y me impid'en continuar...'. 

Rodeados de todos los oficiales y de cen
tenares de soldados, inspiraban á" todos un 
interés indefinii'le. todos preguntaban á la 
vez, todos se apiñaban para sabéV de sus lábios 
la situación del Tunkin, y seis horas de al
garabía, confusión, una c'specie de locura no 
bastaron para satisfacer la curiosidad univer
sal. Comimos con los Sres, Gefes, se les vistió 
de Religiosos, el Coronel dió zapatos y som
breros y á las ocho y media de la noche nos 
trajo el" Sr. González Comandante del Elcano 
á bordo !de la Sadnéi donde yo estoy, que nos 
conducirá á los tres á Macao, en "cuya pro
curación los dejaré. Irá también im"P. an
namita, cinco cristianos y otros cinco infieles 
comprendiendo al Mandarín, que ya no se 
atreven regresar á su pais, y allí estarán hasta 
que se acabe la campaña, y se consiga la 
libertad del culto de nuestra veneranda Re
ligión. Este objeto primordial tardará todavía 
en conseguirse, pues la espedicion que se 
creía saliese para Saygon á principios de 
este mes, se ha aplazado por ahora. 

Hoy 29: Por fin hemos salido del susto: 
el último plazo se ha vencido, y los cochin-
chinos no parecen. Lo que si" tenemos es 
una tenaz fuerte colla, que hace cinco dias 
dá mucho que padecerá las tropas campadas: 
es la mayor de las que hemys tenido desde 
que estamos aquí. Hoy en un reconocimiento 
practicado en el rio, ha muerto un hombre 
de la falúa de una bala de cañón. 

A última hora para mi : S. E, el Almirante 
ha dispuesto que pasado mañana salga el 
vapor-aviso Prccjent para las costas del Tun-
'kin, con el objeio de salvar, si es posible, 
los Obispos y Misioneros españoles que aun 
existen: yo voy en él y espeio conducir á 
Macao, los que puedan ser habidos. Se des
pide pues hasta la vuelta S S. y Capel lán .= 
Fr. Francisco Gainza, dominico. 

3' 31 de Diciembre últ imos resultan las s i 
guientes diferencias. 

Activo: Eran casi iguales las existencias 
en efectivo en ambas fechas: G78.938 
pesos aparecen en el balance de Noviembre 
y 078.387 en el de Diciembre, 

La cartera contenía un valor en escri
turas y paga ré s en 31 de Diciembre, 
de 854¡371*ÍÍ3: diferencia de menos, 
13r),5(,IG-73. 

Pasivo: baja en los billetes en circu
lación, 29,300. 

Depósitos: 1G,000 de menos en Diciem
bre. 

Saldos pasivos de cuentas corrientes, 
657?6$^12: baja 118,80^65. 

Libramientos aceptados; mas en Diciem
bre, 40,08^38. 

Los beneficios desde 1.° de Noviembre 
son 7,400 pesos. 

S e g ú n nos escriben de Quingua, se ce
lebró la fiesta titular del pueblo con toda 
solemnidad el dia 30 del procsima pa
sado, saliendo en procesión la i iuágen 
ecuestre de su patrón Santiago Apóstol , 
en unas magnificas andas. Cuatro bandas 
de música cíe la provincia concurrieron á 
la fiesta; diez glovos, dos castillos, ¿toros 
é infinidad de ruedas se quemaron, siendo 
notable el castillo del gremio de chinos 
por su variedad y sorprendentes figuras 
chínicas; se levantó un teatro frente, a l 
convento representando por tres noches 
una compañía tagala, bailando algunas 
parejas entre ellas algunas do niños, los 
bailes de Apiani . La concurrencia fué no
table pues se contaban en ella la mayor 
parte de los RR. PP. de la provincia. E l 
R. P. Fr. Nemesio García cura del pueblo 
estuvo1 estremadamente amable y obse^ 
quioso como lo tiene de costumbre con. 
cuantos forasteros llegaron á participar 
de la diversión que ofrecía tan animada 
fiesta. 

MOVIMIENTO D E L PUERTO. 
HASTA LAS HOCE D E L DIA DE AYER. 

De la comparación de los balances del 
Banco español-filipino de Isabel I I , cor-
a.ispondientcs á los dias 30 de Noviembre 

ENTRADA DE ALTA MAR, 
De Melbourne, bm-gantrn inglés Pet, de 223 f.o-

ncladíia, su cápi'tán D. John W . Arthus, en Gl «fias 
de navegación, tripülacion 11, en lastre: consignada 
iv D. Bartolomé Antonio Bárrétib; y do pasagams la 
esposa del capitán, una niña y una criada. 

ENTRADAS DE CABOTAGE. 
Do llocos Sur, bcrganün mim. 16 Darocano, ert 

6 diis <ie navegación, con tabaco: consignado á Dort 
Ramón González Calderón, su capitán 1). Mariana 
Barredo; y de pa-;igero F r . Nicolás i ugad. 

Do Boac, paneo núm. 352 Purís ima Concepción, 
en 3 dias de navegación, con 119 picos de abacá 
qnilot, 31 id. de id. gruesos, 20 id. do arorú, 16 
cávanos do cacao y 1 quintal do cera: consignado á 
I>. Justo Ruque, su patrón Benedicto Benitos. 

De llocos Sur, bergantín mim. 7 Narciso, en 4 
dias do navegación, con 3280 fardos de tabaco: con
signado á í). Narciso Padilla, su capitán D . Vicenta 
15 usta mante. 

De Sta. Cruz en Zambales, panco núm. 39S Santa 
Filomma, en 9 dias de navegación, con 12 horna
das do carbón y 94 trocillos de molave: consignado 
al pal ron Silvestre Abogando. 

De Capiz, borgantin-goletíi mim. 80 Sacrafamilia, 
en 5 dias do navegación, con 1300 cavanes de palay: 
consignado al sobre cargo Juan Uson, su patrón 
Marcelinó^Vicéncio. 

SALIDAS DE CABOTAGE. 
Para Albay, bergantín mim. 11 Nuevo Bilhayno 

su capitán D. J o s é Antonio Vazques. 
Para Cebú, bergantin-goleta núm. 24 Querida, su. 

patrón Salvador Cepeda. 
Para id., bergantín núm. 14 Sto. N iño (a) Pe-

trona, su patrón Antonio Alonso. 
Para Pasacao, goleta mim. 24 P i lar , su patrón 

Juan Tobías . 
Para llocos Sur, pailebot núm. G8 Sta. Adela, su 

patrón Lorenzo Gloria. 
Par* í nion, goleta núm. 192 Miguelifo, su patrón 

Paulino Quesada; y dé pasageros 3 chinos. 
Para Pangasinan, lorcha núm. 20 Voladora, su 

patrón Cristóbal Toray. 
Para Pasacao, ber^nntin-golota núm. 9 S. Andrés, 

su i atroii Francisco Diana. 
* í 

\ I J I A D E M A N I L A . 

DIA 4 DK E N E R O D E 1859. 

A las cinco de ayer tarde la atraúsfera nublada, 
viento N. E . galeno y mar llana. 

E l Corregidor a las cinco y medra, dos bergantines-
goletas y d">s goleta^ do provincias entrantes so ha
llan en boca grande y el bergantín anunciado so 
halla dentro de bahía, viento N. flojo y mar llana. 

Al amanecer do hoy la atmósfera clara, viento N . 
N. E . flojo y mar llana, y en la esploracion un ber
gantín-goleta de provincia entrante procsímo en el 
ancladero do la barra y el bergantín anunciado so 
halla a 8 millas O. a la misma. 

E l Corregidor ii las ocho y tres cuartos, viento 
fresco del N. y mar picada, dos bergantines-goletas 
y tres goletas entrantes se hallan próesimos en boca 
grande no ha largado bandera y una fragata tara-
binn entrante á 18 millas Oeste. 

E l bergantín anunciado es inglés se halla á 4 
millas S. O, do la barra, 

A las doce la atmósfera nublada, viento N, G . 
flojo y mar llana. 
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AVISOS. 

m 

Administración general 
DE CORREOS DE FILIPINAS. 

Por el vapor de la Cnmp. P. y O. IVAJAII , 
que sa ldrá el sábado s del corriente ix las seis 
de la tarde con deslino á I long-kong, r imiUrá 
esta Adminis t rac ión la correspondencia part 
Europa via del Istmo de Suez, como asimismo 
la de Cochincliina.vEn sn consecuencia la reja 
del franqueo y el buzón de esta oficina se ha
llarán abiertos hasta las CUATRO en punto 
de la tarde del espresado día. 

Las cartas depositadas en el buzón del Vivac 
se recojerán á las TRES y hasta la misma hora 
se admi t i rán las cartas certificadas 

Lo que se anuncia al público para su co
nocimiento recomendando de nuevo que las 
cartas no deben cerrarse con lacre porque 
co*i él se adhieren unas á otras durante tan 
larga travesia. 

Manila - I . " de Enero de -1859.—El Adminis
trador general interino, Francisco Mar t ínez . 

Debiendo empezar á regir desde el dia p r i 
mero del presente mes la nueva tarifa del 
franqueo previo obligatorio para la corres
pondencia dirigida á la Península por la via 
de Suez, según lo dispuesto por el Escmo. Se
ñ o r Gobernador general de estas Islas en Su
perior Decreto de 9 de Diciembre próes imo 
pasado á v i r tud de lo prevenido en Ueal or 
den de -17 de Setiembre ú l t imo; y deseando 
esta Administración evitar en lo posible el que 
por olvido, en los particulares, de aquella 
Superior disposición pudieran quedar deteni
das sus cartas por insuficiencia de franqueo, 
recuerda al público que á contar desde el 
pr imer día de este mes ya citado, no se dará 
curso á carta alguna procedente.de esta pro
vincia de Manila para España , vía de Suez, 
como no se halle franqueada previamente y por 
medio de los sellos destinados al efecto, con 
arreglo á la lacifa siguiente: 

Reales. Plata. 

Cartas sencillas hasta cuatro 
adarmes, deben llevar sellos 
por valor de 1 » 

Las que escedan de este peso y 
no pasen de ocho adar mes i d . 2 » 

Y asi sucesivamente aumentando 
un sello por cada cuatro adar
mes mas de peso. 
Para mejor inteligencia de la generalidad 

se advierte que cuatro adarmes constituyen la 
unidad de peso; y un real es la unidad de 
pr.ecio; de donde resulla que una carta debe 
iVanqueársela con tantos reales en sellos cuan
tas veces contenga cuatro adarmes de peso. En 
el-bien entendido de que por poco que esceda 
de la unidad de peso deberá añadírse le un 
setlo de á real. Por ejemplo si una carta pesa 
Cinco, seis ó siete adarmes deberá llevar dos 
reales en sellos, como si exactamente tuviese 
ocho adarmes que constituyen la medía onza 
de peso. 

Para franquear cartas de muchos portes es 
preferible usar sellos de dos reales con objeto 
de que no sea necesario poner un crecido n ú 
mero de ellos. 

Manila -l.0 de Enero de -1859. - El Adminis
trador general interino, Francisco Mart ínez . 5 

¿•'. 
•"^ara Hong-kong y Macao, saldrá 

sin falta el día (J del corriente la goleta es
pañola DENIA, despaclmda por 

Vicente Carranceja. 2 
E l bcrganlin I U F A E L I T O , saldrá 

en breve y io despacha 
Francisco Vicente. 2 

Pará tabaco (Albay), saldrá dentro 
de breves d ías til berganim SALVE, despa 
chado por J. V. de Velasen. 2 

Para Cagayan, saldrá á la mayor 
brevedad posible el bergant ín español SALVE 
.VIRGEN M A R I A , despachado por 

Bustamante y Sobrinos. 5 
Para Cagayan, saldrá en la pre

sente semana el hergantin-goleta ENGRACIA; 
admite carga y pasajeros. 

Vicente. Carranceja. 5 
Se fleta para cualquier punto la 

Jíueva y velera barca española VOLADURA, 
sus consignatarios Jenny y C.a 3 

Martillo, casa-comision 
DE 

F. BARRERA. 
Para el miércoles 5 del corriente, de siete 

á diez de la noche, se venderán en almoneda 
varios efectos, tales como muebles de varias 
clases, vinos de ginebra, coñac , aguardiente 
de 56°, anisado etc., aceite de comer, latas 
de sardinas y otras cosas, carruages y ca
ballos, d 

En la mañana de este dia, desde la iglesia 
de Quiapo á la calle de Jólo del pueblo de Btí-
nondo se ha eslraviado un clavo de pelo de 9 
piedras brillanies. Se suplica é la persona que, 
l o haya encontrado se servirá entregarlo en la 
casa del pinlor I) Damián Domingo, balcones 
volados frente al teatro, donde se dará una 
buena gratificación. 

Rinomlo 2 de Enero de iSo'J. ó 
E l Juzgado 3.° de esta provincia 

se ha trasladado á la culle de Magallanes n ú 
mero D. 3 

Agencia de la Compañía 
Peninsular 7/ Oriental. 

El vapor de la Comp. P. y O. RAJAII , ca-
pílan Norie, saldrá para Hong-kong con la 
mala, el sábado 8 del corriente á las seis de 
la tarde. 

Los cargadores se servirán tener presente 
que no se recibirá carga alguna á bordo des
pués del dia 7 y que los conocimientos debe-
r&n presentarse á Id firma el citado dia7 ó antes. 

Siendo indispensable saber el contenido, 
valor, peso y medición de los efectos que se 
embarcan, para fijar el fh-te, los cargadores 
se servirán llenar todos estos requisitos ai es
tender los conocimientos según está prevenido 
en las condiciones de las tarifas. 

La Compañía no responde del estravío de 
ningún bulto que no tenga distintamente mar
cado el punto de su deslino, ni de las rotu
ras de los que no vayun bien empacados con 
arreglo á las indicaciones de las citadas tarifas. 

Aguirre y C.a 
Agentes. 

Manila ).0 de Enero de -1859. 

Compañía de Seguros"The 
London Oriental Steam Transit Insurance 

Office. 
ESTABLECIDA EN 1843. 

Los que suscriben están dispuestos á tomar 
riesgos (cubiertos por pólizas abiertas en las 
Compañías de Seguros de Londres) por los 
vapores de la Compañía Peninsular y Oriental,-
por los de la Honorable Compañ ía de la India, 
y por todos los vapores de primera clase. 

El interés en las pólizas está asignado á 
la Comp. P. y O. con el objeto de que sea 
ella el medio para verificar los pagos en casos 
de siniestro. 

Para las tarifas de premios y d e m á s por
menores pueden entenderse 
En Manila con Aguirre y C,a Agentes de la 

Comp. P. y O. 
» S íngapore con I I . i . Marshall en la oficina 

de la i d . i d . i d . 
» Hong-kong o Max. Fischer i d . i d . i d . 

E. Warden i d . id . i d . 
R . Frank i d . i d . i d . 
John Ritchie id . td. i d . 
Sres. May, Píckford y C.a 

id . id . i d . 
•Capitán J. R . Tronson 

i d . i d . i d . 
James, I lar l ley & C 0 

Lóndres ^ O c t u b r e Í 8 5 7 Agentes. 

L a sociedad mercantil entre Gustav 
Ghristian Schwabéj Moritz Herrmann, Frede-
rick Tillson y Edward Parr bajo la razón de 
Schwabe y C.a ha terminado en esta fecba, 
quedando encargados de la liquidacoin y de 
todos sus negocios pendientes sus sucesores 
los Sres. Til lson, Uerrmann y C * 

Manila o í de Diciembre de -j858. = Scb\vabe 
v C.* 

Í> Sbanghae 
» Madras » 
» Dombay « 

D Calculta » 

Con referencia al aviso que precede, mani
festamos que con t inuarémos los negocios en 
Manila bajo la razón de Til lson, Herrmann 
y Ca ; siendo sus socios los Sres. Moritz, 
Herrmann y Frederick Tillson en Manila y 
Edward Parr en Liverpool. 

Manila -l.0 de Enero de -1859, = Tillson, 
Herrmann y C.a 2 

D. William Jackson, herrador, con 
permiso do la Superioridad, tiene el honor de 
ofrecer al público su establecimiento situado 
en la Barraca, det rás de la fonda de S. Fer
nando. Los -17 años que lleva en esta Capital 
en el ejercicio de su arte constantemente á sa
tisfacción de sus favorecedores, son la mejor 
garant ía pará ofrecer sus servicios con entera 
seguridad y confianza. Su larga esperiencia en 
el oficio de herrador y el estudio que ha bocho 
del casco de los caballos de este país en el 
que se encuentra mucha diferencia según la 
provincia de donde proceden, le han conven
cido que no puede herrarse á todos los caba
llos de un mismo modo Al efecto ha procu
rado tener un depósi to de herraduras, que en 
la actualidad no bajan de dos mi l pares, fa
bricadas en su taller y apropós i to para c a 
ballos del pais según sus cualidades; tenién
dolas también de Europa de donde ha reci 
bido una cantidad considerable de clavos ún i 
cos apropós i to para la duración de las herra
duras. Haciendo el trabajo por sí mismo ó en 
su presencia lo garantiza por superior, sin que 
se tenga el rnenur recelo de que se quiebren los 
cascos de los caballos, cosa muy fácil cuando 
no se ha adquirido un verdadero conocimiento 
de su naturaleza. 

Con esta ocasión de ofrecerse nuevamente 
al público cree oportuno hacer presente á sus 
favorecedores que algunos cocheros en lugar 
de conducir los caballos á la casa del que 
suscribe según se lo previenen sus, amos, los 
llevan á otra parte. Para salvar el inconveniente 
y evitar disgustos y reconvenciones y t ambién 
descrédito de su taller, ha determinado dar una 
papeleta que acredite que el caballo ó caballos 
han sido herrados en su establecimiento 

Sitio de la barraca de t rás de la fonda de 
5 Fernando á -J.0 de Octubre de 4858 .—W. 
Jackson. :2 

Se desea tomar á flete para Co-
cbiochioa dos barcos de 300 á 400 toneladas. 

Las proposiciones se admit i rán , hasta el día 
6 del presente mes, en el Consulado de Fian 
cia, calle de la Sacrist ía de Bínondo , donde 
los Sres. propietarios de barcos pueden en
terarse del pliego de condiciones. 2 

Almoneda sin reserva. 
El que suscribe, tiene el honor de llamar 

la atención del público, á la venta de todos 
los efectos de los almacenes del Buen Gusto 

No cabe duda, que es la primera vez, que 
el público haya logrado la ocasión de elegir 
á su gusto, los objetos de utilidad y elegan 
cia que le hacen falta, tanto para adornos de 
¡a casa y de la persona, como para las ne
gociaciones, el Sr. de Dupuíg se marcha á la 
Península con su familia, y á fin de no dejar 
cuenta abierta alguna, ha entregado al que 
suscribe los efectos mencionados, con encargo 
de rematarlos en el mejor postor, y para evi
tar desavenencia, ó equivocaciones se advierte 
que los importes deberán pagarse al contado 
y en moneda que no escija cambio. 

Los almacenes serán abiertos, y los efectos 
de manifiesto, todos los días , para que se 
pueda elejir con mayor facilidad, los objetos 
que se trate de comprar. Las ventas darán 
principio el dia 7 del corriente mes, á las 
seis de la tarde, repi t iéndose todas las 
noches de los días no feriados hasta la fina
lización de las mismas. 

El que Suscribe considera que no le es me
nester, hacer relación de los efectos, por lo 
bien conocidos que son, siendo por la mayor 
parte de las fabricas mas acreditadas de Eu
ropa, es notoria la bondad de los instrumentos 
de música, órganos y pianos, igualmente como 
la de las alhajas y relojes, y en cuanto á estos 
y los otros géneros las mas personas de buen 
tono en esta culta metrópol i se han surtido 
de las partidas que hoy ecsisten. Durante su 
larga residencia en esta Capital el Sr. de Dupuíg 
siempre ha gozado de la fama de vender cosas 
buenas, y es preciso decir t ambién , que ha 
solido cobrar un poquíllo caro por ellas, y 
por lo mismo, el público debe aprovechar, de 
este tiempo favorable que se le ofrece, para 
tomar efectos de igual clase superior, al precio 
que agrade á cada uno, y el que suscribe 
cuenta de antemano con la asistencia de todos 
sus parroquianos y d e m á s señores y personas 
que deseen lograr la ocasión de conseguir 
chiripas, ú l t imamente avisa al público que el 
que suscribe ha recibido este encargo bajo la 
condición que todo se vende sin escepcion de 
los muebles de uso. M . Abrahams. 5 

El almacén del Dia que se hallaba 
en el Mura l lon , frente á la Real fuerza, se 
traslada á la calle de S. Fernando en la casa 
nueva junto al tr ibunal de mestizos, donde 
se admitan pupilos desde el dia 6 del actual. 2 

En la fonda de San Fernando, 
cuarto n ú m G, se necesita un europeo ó dos 
¡ndíg-'iias que quieran servir en el ejército por 
seis años 2 

ALQUILERES. 
Se alquilan los bajos de la casa 

núm. 54 Escoda, en donde estuvo la Agen
cia general de Fi ipinHS. 5 

Se alquila en piso alto un cuarto 
interior de la casa n ú m . 5 en la Calle de 
Basco, ó en su caso se admite un consocio: 
se le facilitará agua de algive, cocina y dernas 
accesorios, todo al tenor de un inquilino 2 

Se alquilan nuevos carruages ele
gantes en la calle Nueva, casa-fonda núm. 56, 
y al mismo tiempo son de venta: en-la misma 
casa el encargado abajo d a r á razón . 2 

COMPRAS Y VEWTAS. 
Al cambio corriente, letras sobre 

Cádiz. Seviiiu, Barcelona, Madrid , Santander 
y S. Sebastian, por 

Tomás B y Castro. 
Letras sobre Lóndres á 6 meses 

vista Rer y C a 
Se venden letras de Banco sobre 

Lóndres a CU dias vista. 
I d . á C meses vista á cargo de los Sres 

Baring, 'Brothers y C.a 
I d , sobre Hong-kong y Emuy. 

Russell y Sturgis. 
Letras sobre Lóndres á 6 meses 

vista á cargo de casas particulares y ei Banco 
do Liverpool. Smith, Bell y C a 

Venta en módico precio 
de maderas. 

12 bancas de mancuerna. 
9 pilares magníficos de molave. 

-1000 quintales de varias calidades de madera 
para leña. 

20 piezas de camagon de á 5 varas de largor 
y de 4, 5 y 6 palmos de bojeo. 

•loO armaduras de casa de buena calidad de 
madera y bien labrada. 

95 piezas de madera calantas de 5 varas de 
largor y de 5, 4, 5 y 6 palmos de bojeo. 

10 piezas de tirantes de dungon de 8 á 1-í 
varas de largor. 

Los que quieran comprar parte ó del todo 
de dichas maderas pueden verse para su 
ajuste al que suscribe en la tablería en Gunao. 

Francisco García Ap-Sinngco 5 
En la calle de Magallanes núm. 30, 

se venden tres cuballos, acabados de Hogar de 
la provincia de B«tangas . 5 

Esencia de anis superior, se vende 
en el nuevo a lmacén del Sol al pié del puente 
de Bínondo y en la cal e de Cabildo n ú m . 8 
á 6 ps, botella. 5 

Los que suscriben com
pran piala ai 11 1/2 por mayor. 

J. M. loasoQ & C.0 

Puesto público de cambio 
D E M O N E D A S . 

Situado en la Escolia, fábrica de Jabones. 
Hoy se compran onzas á $ 1 4 - 1 real. 
Se venden á $ 1 4 - 4 rs. 

Cambio de monedas* 
Calle de Anloague núm. 3. 

Hoy se compran onzas á s 1 4 - 1 real. 
Se venden á S 1 4 - 4 rs. 

Imprenta 
DE R A M I R E Z Y G I R A Ü D I E R . 

En este establecimiento se acaba de recibir 
el mas completo y elegante surtido de pa
peles para escribir y de impresiones que ha 
llegado á Manila . 

Los hay blancos satinados superfino, azul 
id . id , blancos rayados para los perezosos, 
azul id i d . , blancos fino y con cuadritos para 
el istmo; papeles fantasía para escribir, en 
cajitas elegantes y completamente diferentes 
todas las cajas; papeles rayados para facturas 
etc. etc.; libros rayados para cuentas. 

Botica de D. Jacobo Zobel. 
Manila. 

PASTA PECTORAL DE GEORGE, 
Miembro do la Academia A» la industria francesa, 
corresponsal de la sociedad de ciencias físicas y 

([iiimicas de París , etc. 

Medalla de oro concedida á M . Georyé, el 12 de 
Mayo de 1845, en P a r í s . 

BONBON P K C T O R A L DW R E G A L I Z Y GOMA. 
Admitido en la Esposicion de productos de la i n 
dustria de Par í s , el ib de Junio de 1843, y en la 

Esposicion universal de 1855 (núm. 10.097J. 

Reconocido muy eficaz contra las inflama
ciones é irritaciones de la garganta y del pecho, 
conocidas bajo el nombre de resfriados, ron
queras, af'inia (extinción de voz), catarro 
agudo ó crónico, asma, coqueluche (roma
dizo), y contra la grippe. etc. 

Esta pasta de nu gusto muy agradable, 
calma la tos, facilita la 'espectoracion: tiene 
sobre todas las preparaciones de esta clase la 
ventaja de no acalorar. No teniendo ópio , 
nunca puede ser nociva. Reemplaza las tisanas 
pectorales y conviene á las personas que quierea 
cuidarse sin descuidar sus negocios ó viajes. 

Las numerosas aprobaciom'S de los médicos 
que la recetan, los buenos resultados de su 
empleo y la voga inmensa de que goza desde 
hace veinte años atestiguan suficientemente 
la superioridad de este Ihnbon pectoral, para 
el cual han sido acordadas muchas recom
pensas honrosas. 

«La Academia de la industria francesa, en 
«su sesión general del 20 de Julio de -1845, 
«lia concedido una medalla de honor de plata 
«á M . Georgé, farmacéutico en Epinal, por 
»los adelantos que ha hecho en la p repa rac ión 
ode su escelente Pas.ta pectoral cuyas preciosas 
«calidades han sido constadas p'»r la comi-
usiou encargada de hace su análisis.» 

Mono PE USARLA. Se puede tomar una ó 
dos tabletas cada vez que. uno esperimenta 
la necesidad de toser ó de espectorar, teniendo 
cuidado de dejarlas disolverse en la boca; se 
las puede también hacer disolver para los 
niuos en un poco de agua tibia ó de tisana 
pectoral. 

NOTA. La concentración del principio ac
tivo de la regaliz da á la pasta de Georgé una 
solidez que constituye su alto valor medical. 

Papas de China muy frescas, man-
tequíllu de Fiandes a 4 y (i reales la libra, se 
despacha en el a lmacén del Lucero calle Real 
de Mani'a n ú m . •!(). Mi 

Desde* esta fecha se venderán pi
lones de azúcar refinada en su misma fabrica 
sita en Tanduay, á razón de t¡i de real l a 
libra en moneda que no requiera cambio. 

l í inondo l.0 Enero 1839.—Aguirre y C.a 

Gran rebaja en los precios de los 
elegantes Ccijitas de duices y confites de P a r í s , 
iguales á las que se sirvieron en el bautismo 
de S A. f. el Pr íncipe de Argelia. 

Se venden en los pisos altos del a lmacén 
de la Aurora á la bajada del puente grande, 
á los precios siguientes: por caja -I peso, -12 
reales, 2 ps., 20 rs., 3 y 4 ps. en moneda 
que no ecsija cambio. 

Teatro tagalo de Tondo. 
Para el juéves 6 del corriente, á las siete 

en punto de la noche, se pondrá en escena 
la gran comedia de magia nueva y nunca 
vista, titulada: 

LOS DOS MÁGICOS Ó LA V E R D A D 
Y LA M E N T I R A . 

Ecsornada con todo el aparato, tramoyas y 
luces de Réngala que ecsije su argumento, 
para lo cual no se ha escusado gasto alguno 
para su buena representac ión. 

Dando fin con bailes nac iüna :es . 
Precios de las localidades. 

Palcos y lunetas -í rs. 
Entrada general . . . . . 2 rs. 

M A N I L A : 
Imprenta de Ramirez y Giraudier, Editoret 

rccjpuiiüublca. 
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